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2.1.8. Tasa media anual de crecimiento intercensal, tasa bruta de natalidad
            y de mortalidad general según departamento
           Años 2003 y 2004

Tasa media
anual de      Tasa bruta de      Tasa bruta de

Departamento crecimiento          natalidad (2)  mortalidad general (2)

 91/01(1) 2003 2004  2003    2004
%o

 (1) Es el número medio de personas que se incorporan anualmente a la población, por 1.000
habitantes por cuanto la tasa de crecimiento exponencial es:

          Siendo  P(t) = población al final del período (según censo 01)
                      P(o) = población al inicio del período (según censo 91)
                            t = tiempo transcurrido entre ambos censos
                         ln  =  logaritmo natural.

(2) Las tasas se calcularon como relación entre los nacimientos o defunciones de residentes
en la Provincia y la población total estimada al 30 de junio de cada año. Las mismas se han
recalculado a partir del ajuste en la estimación del total de población, realizado en el 2003
con los datos del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001.

Nota: La información por departamento ha sido elaborada a partir de los datos correspondientes
a los hechos registrados de la población residente en las zonas sanitarias, las que incluyen
a aquellas localidades en las que existen Centros de Salud.

Fuente: Elaborado por la Dirección General de Estadística y Censos de la Provincia del Neuquén,
en base a datos de la Subsecretaría de Salud, del Censo Nacional de Población y
Vivienda 1991 y Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001, INDEC.

r = 1 x ln  P(t) / P(o)   x 1.000
      t

Total 18,9 19,3 19,6 4,2 4,2

Aluminé 23,1 19,4 22,2 5,0 3,1
Añelo 45,8 25,0 22,3 2,4 3,4
Catan Lil 2,4 9,6 13,5 2,4 2,8
Chos Malal 23,3 18,8 17,9 4,0 3,2
Collón Curá -55,4 18,4 20,1 4,3 2,6
Confluencia 16,3 19,0 19,4 4,4 4,5
Huiliches 25,9 21,4 21,5 4,1 5,1
Lacar 35,0 18,9 20,2 3,6 3,8
Loncopué 20,5 21,0 18,9 4,1 2,8
Los Lagos 69,2 15,5 16,5 2,8 2,4
Minas 22,6 18,6 19,1 3,3 4,2
Ñorquín 10,7 11,7 9,3 2,5 4,2
Pehuenches 70,8 24,7 24,4 3,7 2,6
Picún Leufú 23,6 13,5 16,7 4,7 4,2
Picunches 9,6 21,2 21,4 3,5 3,9
Zapala 13,2 21,2 20,3 4,9 4,4


